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CONS 1.pD. ERSUÑO.. 
CIA A GOR E Das 

QUE el 27 de julio de 1994, se has "olgyto ista etirio Décimo Séptimo 
del Cantón Guayaquil. la escriiura públidewsde: 'NdntAto-Hellrapital y reforaa del 

estatuto de la Lompañia CONSTRUCTORA RAMBAR S.A.;z , 

QUE el Árq. Luigai Ramírez Baquero. en sy calidad de _Gerente General de la 

compañias con el patrocinio de la abouada Denia Pezo ZúKiga, ha presentado copias 

de dicha escrituras la misma que reúna los requisitos de, ley; Al 

En etercicio de las atribciones delenadas por el señor Supar irtepdente de 

Compañias sedibernte Resoluciones Nos. ADM-92-489 de' 18 de noviembre de 1992; y, 

ADN-92-50% de diciembre 11 de 1992; : 

Sl » PESUELVE: . a 
t - A . ; ma . . o. .. pe 

ARELULO FRINERO - CARR Bra áj :1 aumento de capital de CONSTRUCTORA RAMBAQ 

S.A., sap tard O UÓNES: er CÉFS, dividido 2n TRESCIENTAS acciones de DIEZ MI. 
SUCRES cada aña yt Ice torn. del estatuto unmstante en la referida escritura. 

lus seyil né.* a Ls 

ARTITULO SEGUNDO. - — DISPOMER sue el rotari. DECO SEDE; del cantón 
Guayaguil, al margen de la matriz de la escritura obidia que <8 Agrueba, tone 

nota del contenido de la presente Resciución y sien feziazom. de. est mg tación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONEF que el Regis crátor marajitni! Mol cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referido escritura pública, 10045 Eon? a presente 

Fesolución. archive una cooia de dich: escritura y deviíelva lis res iántes con la 

razón de la descripción que se orfderaz y. b) cumpla Las: ¿Senas. Y gecrivciones 

contenidas en la Ley de Registro. mo 

ARTILIN DO. CUARTO .- PBISHIDGER: que el Hrtario feciao Séniims, del cantón 

Guayaquuii, anote al margen die la matriz du la escritura oúnli.a del 20 de 

,Feptiembre de 1985, por la cual se constituyó la cospañía en rerer:nrcia. que ha 

procedido a aumentar el cápital y + reformar su estatuío, mediante La escritura 
«¿pública que se aprueba por la presente fesolucsón y ziente razón de esta 
» anotación. 

ARTICULO GUINTO.- DISPOUMER que up extracto de la iamuicada esuritura pública 
se publique, por una vez, en «uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUI-SE . - DADA y firmada 
Buayaquil a 

en la Superintendencia de Compañias, en 

po. Manvertotiaa dani PS MENTENDENTE JURIDIC DE 
TA DE COMPAÑTAS +. GUAYAQUIL 
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co0ap090,.. con fecha de hoy, Queda inscrita la presente. Reso- 

lución a foja 13.18€ ÍÁbro 1.896 del Registro Industrisl y ano- 

      
     

   
       

    

tada bajo el númey lel Repertorio.- Guayaquil, Marzo vein 

te 1 dos de mil nh 908 noventa i cinco.- El Registrador Mer- 

canti1 Suplente.» LS 

“de ARLOS/FONCE ALVARADO 
Registragór Mercantil Suplent» 

del/Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: con fecha de hoy, se tomó nota de la ordenado en es 

+)
 

  

Registraugf Mercantil Suplente 
del Cartón Guayaquil 

 


